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PLAI\JTE;AMIENTO COMUI\J so
BRE POllllLA CUL TURAL. CIEN·
TIFIL.A v TECNOLOGICA E iN·
TERLAMBIO CULTURAL y CO,
MERCIAL EN EL CAMPO DE LA
FORMACION PROFESIONAL y EL
DESARROLLO ARTESANAL AN·
DINO. SUSCRITO POR EL CON·
VENia ANDRES BELLO. EL INS·
TITUTO ANDINO DE ARTES PO,
PULARES I.A.D.A.P.. LA CONFE·
DERACION DE ARTESANOS U·
NIDOS DE LA SUB-REGlaN AN'
DINA C.A.U.S.A. y EL INSTITU
TO DE CULTURA DE PANAMA:
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CONSIDERANDO:

Que el Artesanado Andino representado por
la CONFEDERACION DE ARTESA OS UNIDOS
DE LA SUBREGION ANDINA, consecuente con
los objetivos del Convenio " Andrés Bello" y los
del Instituto Andino de Artes Populares
I.A.D.A.P.; se suma al proceso inteqracionlsta. que
se ha propuesto conquistar metas de desarrollo e
conómico y social, mediante la educación, la cien
cia y la cultura, que permitirá la participación
consciente del artesano como actor y beneficiario
de dicho proceso.

Que el alto nivel de desarrollo asociativo
alcanzado por el sector artesanal en los países
andinos, permite su incorporación al proceso
integracionista del grupo económico-social que
abarca los más amplios sectores de población, lo
que constituye una objetiva demostración de que
la participación popular garantiza la consolidación
de un proceso integrador que nació de un pacto
entre países, pero que ha hecho eco en la pobla-

ci6n no por simple conveniencia mercantil, sino
más allá, preservando la ident idad espiritual y

cultural de nuestros pueblos.

Que a más de la razones expuestas, existen
sólidos vínculos hist6ricos y geográficos que
permiten llevar a cabo programas que respondan
a las necesidades de la región.

Que serequiere que la formaci6n profesional
en el campo artesanal se amplíe, labor que in
cumbe al gremio de artesanos y a cada uno de los
países de la Subregi6n Andina, a través de sus cen
tros de formaci6n profesional.

Que la CONFEDERACION DE ARTESA·
NOS UNIDOS DE LA SUBREGION ANDINA
C.A.U.SA tiene como principal objetivo : " La in-

tegración de los artesanos de los países de la región
andina, la captación mediante la adopción y crea
ción de planes y programasde enseñanza profesio
nal y asistencia técnica que permitan un avance en
la actividad y productividad de los artesanos andi
nos; crear los mecanismos que hagan posible la li
bre comercialización, crédito e intercambio de la
artesanía andina en éste y otros continentes con
verdadero provecho para los artesanos andinos; de
fender la conservación de la cultura artesanal andi
na". Propósitos que concuerdan con los objetivos
específicos contenidos en el Cepítulo I Articulo
Tercero del Convenio "Andrés Bello" de inteqra
ción educativa, científica y cultural de los países
de la Región Andina. Firmado el 31 de enero de
1970 por los plenipotenciarios que suscriben el
Convenio. Y, con los principios y objetivos
establecidos en e Primer Congreso Andino de
Artistas Populares realizado por el Instituto
Andino de Artes Populares I.A.D.A.P. en noviem
bre de 1980 en la ciudad de Latacunga República
del Ecuador.

De otra parte se ajusta y comparte los propósitos
y programas que la hermana República de Panamá
y su Gobierno entran a desarrollar en pro de la in
teqración y en benefic io del sector artesanal pana
meño y andino, a travésdel Instituto de Cultura de
Panamá.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO : Aprobar y uscribir pia
nes de trabajo conjuntos a part ir del año de 1982,
que permitan al artesano andino transitar las vías
del desarrollo a través de los mecanismos de la in·
tegración dando prelación y prestando fundamen
tal atención a la I FERI Y MUESTRA ARTE
SANA L AND INA A EFECT UA RSE EN EL CEN·
TRO DE CONVEN CIONES DE LA CIUDAD DE
PANAMA EN EL MES DE OCTUBRE DE 1982.



va que ésta se constituye en una onrnera muestra
de Intercambio cultural que marca un hito en la
historia v fija el comi enzo a la promoción de la
verdadera cultura art esanal andina ante el mundo
contemporáneo. Lo mismo Que a ros onrneros
simposios para el desarrollo de la artesanla en cada
uno de nuestros respectivos palses y Que conflUl '
r án en el PRIMER SIMPOSIO PARA EL DESA
RROLLO DE LA ARTESANIA ANDINA. Slrrula

res al que en la República de Colombia celebrará
en el próximo mes de enero la CONFEDERA
cio« DE ARTESANOS UNIDOS DE LA SUB
REGlaN ANDINA

ARTICULO SEGUNDO Realizar un inventano y

evaluación de los programas Que las diferentes ms
trtuciones de Formación Profesional adelantan en
el campo de la artesanfa. Coordinar con las enti 
dades de Formación Profesional del área. progra
mas de asistencia técnica . financiera v comerciar
en estrecha relaci ón con las mstltucrones de eré
cito. las entidades especializadas en comercio ex
tenor v promoción de exportaciones. a fin de o·

frecer a los artesanos una asesoría Integral

ARTICULO TERCERO Aprobar y suscribir a
cuerdos relacionados a la vinculación directa de
la CONFEDERACION DE ARTESANOS UNI
DOS DE LA SUBREGION ANDINA como miem
bro del INSTITUTO ANDINO DE ARTES PO,
PULARES I.AD.A.P ase como el estrechar los
vínculos hacia el Convenio ANDRES BELLO pa

ra gozar de los beneficios del mismo en el sector
artesanal andino.

EN CONSTANCIA SE FIRMA EN LA CIUDAD
DE BOGOTA D.E. A LOS 15 DIAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DE 1981

CONFEDERAC ION DE ARTESANOS UNIDOS
DE LA SUB-REGlaN ANDINA C.A.U.SA

Nicanor Carnueña QUinteros
PRESIDENTE

Pedro Antonio Bello Corredor
FISCAL

Artemio Martín Escelante Medina
TESORERO

Nelson Fernando Gbmez Fernández
ASESOR JURIDICO
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IMPR ESO EN LOS TALLER ES GRAF ICOS DEL INSTITUTO ANDINO D E
ARTES POP ULAR ES DEL CON VENIO " AND RES BELLO "

CANJ ES · PEDID OS · SUS RJPCI ON ES
CASlLLA POSTAL 91 ·84 SUCUR SAL 7 . APARTADO 477

QU ITO - ECUADO R




